INFORME DEL SECRETARIO
En cumplimiento de lo establecido en los artículos 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril (TRRL), 173 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre (ROF) y 3 del RD 1174/1987, de 18 de septiembre, y Providencia de Alcaldía de inicio de este expediente de fecha__________se emite el siguiente

INFORME

ANTECEDENTES

El Ayuntamiento es titular del siguiente bien inmueble integrante del Patrimonio Municipal del Suelo_________ (PMS), inscrito en el Libro Inventario de Bienes Inmuebles de este municipio, rectificación del año________con el número_________, inscrito en el Registro de la Propiedad de___________en el libro_________tomo_________folio_________finca nº _______ , con Referencia Catastral número_________.
El Técnico en su informe de fecha _____________lo valora, precio de venta, en ______euros.

El Interventor en su informe de fecha ___________manifiesta que los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal vigente, ascienden a_________euros.

El Sr. Alcalde considera preciso para el Ayuntamiento la TRANSMISIÓN
 del bien descrito anteriormente, justificando su necesidad en la Providencia de inicio del expediente de fecha ___________.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS
PRIMERA. El artículo 16.1 del Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RB), establece que los patrimonios municipales del suelo se regularán por su legislación específica. Esta legislación específica, aplicable a aquellos municipios que cuenten con Patrimonio Municipal del Suelo (PMS), es decir, aquellos que cuenten con planeamiento general, será la siguiente:

Preparación y adjudicación
:

· Al tratarse de bienes que integran el PMS resulta de aplicación los artículos 38 y 39 del Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo (TRLS); los artículos 123 a 128, y especialmente, en relación con su transmisión, el artículo 127 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León (LUCyL); y los artículos 368 y siguientes (378 a 382. bis, en relación con la transmisión), del RUCyL.

·  Ley 33/2003 de 3 de noviembre del Patrimonio de las Administraciones Públicas (LPAP). Preceptos enumerados en la Disposición Final 2ª aparatado 2º de la LPAP como legislación estatal de aplicación general. Nos referimos a los artículos 7.1, 30.2 y 110.3 de la LPAP. Y preceptos enumerados en la Disposición Final 2ª aparatado 5º de la LPAP como legislación estatal de aplicación básica. Nos referimos a los artículos 2.2, 8.1 c), 32.1, 32.4 y 36.1 de la LPAP. 

· Legislación estatal sobre régimen local. Los artículos 5 y 80.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), y el artículo 79 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL).

· Artículos 16.1, 109.1, 113, 118 y 119 del Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RBEL).

· La normativa de contratación pública. Artículo 4.2 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre.
· Legislación supletoria. La LPAP regula específicamente la enajenación de bienes patrimoniales en los artículos 131 y siguientes, dentro del Título V Capítulo V de la misma; y en su desarrollo lo hace en su Capítulo II del Título V, y Disposición adicional octava el Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (RGLPAP). Ninguno de estos preceptos es de aplicación general, ni tiene carácter básico, por ello sólo resultarán de aplicación supletoria a las enajenaciones de bienes patrimoniales de las Entidades Locales
. en lo que pudieran resultar todos ellos aplicables con carácter supletorio.  

Efectos y extinción:

· Por la normativa patrimonial de las Entidades Locales, cuando resulte de aplicación, y las normas de derecho privado.
SEGUNDA. 
A) En base a esta legislación (artículo 372 del RUCyL), los bienes que integran PMS son los siguientes:
a) Bienes, recursos y derechos que adquiera la Administración en virtud del deber a que se refiere la letra b) del artículo 48
, incluido el aprovechamiento que exceda del que corresponda a los propietarios de suelo urbano y urbanizable.
b) Los siguientes bienes inmuebles:  
1. Los terrenos que teniendo ya naturaleza patrimonial, sean clasificados como suelo urbano no consolidado o suelo urbanizable de uso residencial por el instrumento de planeamiento vigente, o bien por algún instrumento de ordenación del territorio.

2. Los terrenos adquiridos mediante expropiación, compra, permuta o cualquier  otro título, con la finalidad de incorporarlos a los propios patrimonios.

3. Los terrenos obtenidos por cesiones y expropiaciones urbanísticas, ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, y en general, por la ejecución del planeamiento urbanístico o de los instrumentos de ordenación del territorio.   
c) Los siguientes fondos:

1. Los créditos que tengan como garantía hipotecaria los bienes incluidos en el mismo patrimonio.

2. Las acciones o participaciones que se suscriban en sociedades o entidades en las que se aporten como capital público bienes del mismo patrimonio.

3. Las transferencias y consignaciones presupuestarias cuyo fin sea la conservación, ampliación o gestión del mismo patrimonio.

4. Los ingresos obtenidos mediante la enajenación de otros bienes del mismo patrimonio o la sustitución del aprovechamiento correspondiente a la Administración por su equivalente en metálico, y en general mediante la gestión del mismo patrimonio.

B) La tramitación que ha de seguirse en la enajenación de bienes inmuebles integrantes del PMS es la que a continuación se expone:

1º.- Depuración de la situación física y jurídica del bien inmueble a enajenar con práctica de deslinde administrativo, si fuere necesario, e inscripción en el Registro de la Propiedad, si no lo estuviese.
2º.- Acuerdo del órgano competente
 de inicio del procedimiento que deberá motivar  la necesidad de llevar a cabo la enajenación del bien integrante del PMS, justificándose su destino, así como de los ingresos obtenidos mediante su enajenación, en los términos del artículo 374 del RUCyL, y, como resultado de lo anterior, del procedimiento previsto para su venta
.

Además ordenará la incorporación de los siguientes documentos: 

· Certificación del Registro de la Propiedad que acredita que el bien inmueble municipal se encuentra debidamente inscrito en concepto de patrimonial, PMS, de la Entidad Local.
· Certificación del Secretario del Ayuntamiento que acredite que el bien inmueble está inscrito como patrimonial, PMS, de la Entidad Local en el Inventario Municipal de Bienes aprobado por la Corporación.

· Certificación basada en informe técnico de las características urbanísticas de los bienes a enajenar, de su clasificación y calificación concreta según los instrumentos de planeamiento vigentes. 

· Valoración técnica del bien que acredite fehacientemente su justiprecio
. 

· Informe de Secretaría, sobre procedimiento y legislación aplicable. 

· Certificación acreditativa de la cuantía de los recursos ordinarios que figuran en los cinco primeros capítulos del Presupuesto General vigente de la Corporación. 
3º.- Elaboración y aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la subasta para la enajenación del bien. Este pliego de condiciones deberá estar informado por la Secretaría del Ayuntamiento tal y como establece los artículos 112.1 LPAP y 97.2 del RLPAP, preceptos de aplicación supletoria. De no confeccionarse este informe, el artículo 112.2 de la LPAP, también de aplicación supletoria, el acuerdo de aprobación del negocio jurídico deberá incorporar en todo caso los pactos y condiciones reguladores de los derechos y obligaciones de las partes, informados previamente por la Secretaría Municipal.

4º.- Acuerdo o Resolución de venta del bien adoptado por el órgano competente Alcalde/ Pleno
. Deberá adoptarse este acuerdo con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, cuando la cuantía de la enajenación del bien exceda del 20 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal (artículo 47.2 m) de la LBRRL).    
5º.- Si de la valoración se deduce que el importe de venta excede del 25 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto de la Entidad Local es necesario solicitar autorización expresa de la venta a la Diputación Provincial al haber asumido esta competencia por delegación de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. Si no excede de este porcentaje es suficiente con la dación de cuenta a la Diputación. Tanto en un caso como en otro es preciso remitir a la Diputación el original del expediente completo o copia debidamente autenticada en todas sus partes.
6º.- Cuando se trate de enajenación de bienes de Entidades Locales Menores, deberá incorporarse al expediente certificación del acuerdo de ratificación de la decisión de enajenar del Ayuntamiento a que pertenezcan. Así lo dispone el artículo 51.3 de la Ley 1/1998 de 4 de junio de Régimen Local de Castilla y León.

7º.- Anuncio de subasta en el Boletín Oficial de la Provincia.
8º.- Apertura por la Mesa de Contratación de las proposiciones presentadas y propuesta de adjudicación al órgano de contratación a la oferta económica más ventajosa para la Corporación. 

9º.- Adjudicación por el órgano de contratación, Pleno o Alcaldía.
10º.- Formalización en escritura pública.

C) Forma de proceder a la enajenación:
En la transmisión de los bienes de los patrimonios públicos del suelo debe asegurarse la vinculación de su destino a los fines previstos en el artículo 374 del RUCyL, y el cumplimiento de los plazos de urbanización y edificación establecidos, así como, cuando se trate de viviendas con protección pública o de suelo destinado a su construcción, el respeto de su precio máximo conforme a la legislación sectorial. 
A continuación se formula un ddiagrama-resumen de las formas de  transmisión del Patrimonio Municipal del Suelo contempladas en los artículos  378 a 382 bis del RUCyL:
	Carácter de la contraprestación de la transmisión 
	Tipo de transmisión
	Forma de la transmisión
	Destino de la transmisión  y del producto obtenido con  la misma.

	Onerosa (precio igual o superior/ no inferior a su aprovechamiento)
	Enajenación 
 

Permuta

	Concurso

Regla general, artículo 378.2  RUCyL, respetando las reglas dispuestas en el artículo 379 RUCyL.

Enajenación directa. 

En el supuesto recogido en el artículo 379 b) del RUCyL

- Cuando el concurso quede desierto los terrenos podrán enajenarse de forma directa  antes de un año, conforme al mismo pliego.

En los supuestos recogidos en el  artículo 381 del  RUCyL

- A  favor de propietarios a los que corresponda un aprovechamiento superior al permitido por el planeamiento etc.

- A  favor de propietarios a los que corresponda un aprovechamiento inferior al permitido por el planeamiento etc.

- A  favor de titulares de derecho de superficie etc.

    - A  favor de entidades de carácter asistencial, social o sindical  sin ánimo de lucro que promuevan la construcción de VPP etc.

Subasta

Únicamente posible en el caso de la enajenación (venta) de aquellos bienes cuyas determinaciones urbanísticas resulten incompatibles con los fines previstos en el artículo 374 del RUCyL..

Concurso

Regla general, artículos  378.2  RUCyL, respetando las reglas dispuestas en el artículo 379 RUCyL.

Permuta directa (artículos  382.2 RUCyL). 

- En los casos antedichos para la enajenación directa.

- Cuando se justifique la idoneidad de los bienes inmuebles a obtener etc.
	Vinculación a los fines previstos en el artículo  374 del RUCyL, y al cumplimiento de los plazos de urbanización y edificación establecidos. Si se trata de VPP o suelo destinado a su construcción, el respeto a su precio máximo legal. 

“      “   

“     “

Los ingresos obtenidos por la subasta deberán destinarse a los antedichos fines previstos en el artículo 374 del RUCyL.

Vinculación a los fines previstos en el artículo  374 del RUCyL, y al cumplimiento de los plazos de urbanización y edificación establecidos. Si se trata de VPP o suelo destinado a su construcción, el respeto a su precio máximo legal. 

Los bienes adquiridos por permuta pasan a integrar se en el mismo Patrimonio Municipal del Suelo.

“   “



	Cesión gratuita o enajenación por precio  inferior a su aprovechamiento. 
	Enajenación

Permuta
	Concurso/ Enajenación directa.

En los supuestos recogidos en el apartado 3 del artículo 380 del RUCyL

- A favor de Administraciones Públicas, entidades de derecho público dependientes de ellas, mancomunidades, consorcios o empresas públicas.

- A favor de entidades privadas de interés público sin ánimo de lucro. 

Permuta directa 

En los casos de enajenación por precio inferior a su aprovechamiento (así debe entenderse la remisión al artículo 380 del RUCyL, que lleva a cabo el 382.2 del mismo).
	- Compromiso de destinarlos  a los fines previstos en el artículo 374 del RUCyL. 

 - Compromiso de destinarlos  a los fines previstos en los apartados  a), e) y f) del artículo 374 del RUCyL..

 Necesidad de  cumplimiento de los plazos de urbanización y edificación establecidos. Si se trata  de VPP o suelo destinado a su construcción, el respeto a su precio máximo legal. 

“     “


CONCLUSIONES
    
A la vista de lo expuesto y del examen del expediente que se somete a Informe se deduce la adecuación del mismo a la legislación vigente.

    No obstante la Corporación acordará lo pertinente.

En____________a___de___________de______.
EL SECRETARIO
Fdo.: ______________________.

� Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 378.2 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (RUCyL).                                                                  


� Regula el artículo 378.3 del RUCyL, que la transmisión de los bienes de los patrimonios públicos del suelo se rige en todo caso por lo dispuesto en la normativa específica de la Administración titular del patrimonio y en la normativa reguladora de la contratación pública, con las particularidades establecidas en este Reglamento para cada forma de transmisión. 


� Recordar que según el artículo 124.2 de la LUCyL, los bienes de los patrimonios públicos del suelo, a efectos del régimen aplicable a los actos de disposición, tendrán la consideración de bienes patrimoniales.


� Entregar a la Administración actuante, con destino al correspondiente patrimonio público del suelo, los terrenos aptos para materializar el aprovechamiento que exceda del correspondiente a los propietarios, libres de cargas de urbanización. La Administración actuante puede admitir que dichos terrenos se sustituyan por su equivalente en efectivo, previo convenio en el que se acredite que los terrenos no pueden destinarse a la construcción de viviendas con protección pública.


� Artículo 69 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPyPAC).


� La anterior justificación de no realizarse en este momento (que creemos el oportuno), deberá llevarse a cabo en  el expediente y, en último extremo, en el acuerdo de terminación del mismo. 


�El artículo 102.2 del RLPAP (de aplicación supletoria), establece que esta tasación mantendrá su validez durante el plazo de un año contado desde su aprobación, y tal plazo deberá producirse, bien la publicación del anuncio de celebración de la subasta o el concurso, en el que se mencionará el tipo de salida, bien mediante la aceptación por el adquirente del precio y de las condiciones de venta, en el supuesto de adjudicación directa.


� De conformidad con la Disposición Adicional 2ª de la LCSP el órgano competente para acordar la enajenación podrá ser: 


El Pleno del Ayuntamiento, cuando el valor de la misma supere el 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto y en todo caso resulte  superior a 3.000.000 €.


El Alcalde de la Corporación si su valor no supera el 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto, ni el importe de 3.000.000 €.


� Parece ser que en este caso el termino “enajenación”, se diferencia por la LUCyL y su Reglamento  del de permuta, refiriéndose, por ello,  a cualquier transferencia de propiedad de un bien municipal  a título oneroso (venta) o gratuito (cesión gratuita),  que no tenga la naturaleza de permuta.                    





